
 
Distrito Judicial de Antioquia  

Caucasia Antioquia 
Cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ejecutivo laboral 

Demandante  Porvenir S.A.  

Demandado  Municipio de Nechí  

Radicado  05154 31 12 001 2016 00272 00 

Asunto  Cumplir lo del superior  

 

Desatado el recurso de apelación formulado por la parte demandada, 

en donde se resolvió por el Alto Tribunal  confirmar la decisión 

proferida por este despacho, se dispone cumplir lo resuelto por el 

Superior en el presente asunto. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, procédase por secretaría a liquidar 

las costas.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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